
C.A. de Temuco

Temuco, treinta y uno de julio de dos mil veinte.

Vistos:

Que en estos autos RIT 0-596-2019, de Juzgado del Trabajo de 

Temuco, el 15 de octubre de 2019, se dict  sentencia definitiva por laó  

juez titular do a Viviana Ibarra Mendoza, por medio de la cual  ñ se 

condena al demandado principal y -en lo que interesa-, solidariamente, 

al Fisco de Chile, a pagar al actor las siguientes prestaciones:

a) Remuneraciones desde el 13 de febrero del 2019 hasta el  

28  de  mayo  del  2019  por  la  suma  de  $4.374.970,  menos  las  

cotizaciones que deba enterar el empleador y que sean de cargo del  

trabajador en los organismos administrativos respectivos;

b)  Feriado proporcional por $ 208.335.

c)  Pago de cotizaciones previsionaies desde el 13 de febrero  

de  2019  al  28  de  mayo  del  2019,  bajo  una  remuneraci n  deó  

$1.250.000. 

d)  Remuneraciones desde el 28 de mayo del 2019 hasta la  

convalidaci n del despido sobre una remuneraci n de $ 1.250.000.ó ó

e) A las sumas antes se aladas se le aplicar n los intereses yñ á  

reajustes que se alan los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajoñ í ó  

seg n corresponda.ú

En  contra  del  referido  dictamen  el  Consejo  de  Defensa  del 

Estado, dedujo recurso de nulidad por las casuales que m s adelante seá  

se alan.ñ

La vista del recurso tuvo lugar en la audiencia del d a 21 de julioí  

de  2020,  con  la  asistencia  del  recurrente  y  la  parte  demandante, 

quienes alegaron lo pertinente a sus pretensiones.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la primera causal de nulidad invocada por el 

impugnante se afinca en lo establecido en el art culo 477, del C digoí ó  

del  Trabajo,  esto  es,  cuando  la  sentencia  haya  sido  dictada  con 

infracci n de ley que influya en lo dispositivo del fallo.ó
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Fundamentando  su  arbitrio  sostiene  que  la  sentencia 

infringe los art culos 183 A y 183 B del C digo del Trabajo, desde queí ó  

se  conden  al  Fisco  a  pagar  al  demandante  prestaciones  laboralesó  

adeudadas por su empleador debido a la existencia de un r gimen deé  

subcontrataci n, pese a que el Fisco de Chile no tiene la calidad deó  

due o de la obra o faena.ñ

Arguye que para que exista un r gimen de subcontrataci n seé ó  

requiere que exista una obra o servicio; que su due o la entregue a unñ  

tercero y que ste la realice por su cuenta y riesgo y con trabajadoresé  

bajo su subordinaci n o dependencia  y;  para ello,  se requieren dosó  

contratos, uno de trabajo entre el contratista y sus trabajadores y otro 

contrato de prestaci n de servicios, civil oó  comercial entre el contratista 

y el  due o de la obra, empresa o faena o tambi n conocido comoñ é  

"empresa principal".

Pero,  dice,  resulta  que  el  Fisco  de  Chile  no puede  estimarse 

como una "empresa" de acuerdo a la  definici n del  art culo 3ó í o del 

C digo del Trabajo, ya que quien adjudic  el contrato a la demandadaó ó  

principal fue la Direcci n de Vialidad, dependiente del Ministerio deó  

Obras P blicas (M.O.P), que realiza funciones de orden p blico cuyoú ú  

fin de promover el bien com n.ú

As , en el  presente caso, resulta evidente  que el  M.O.P. y suí  

servicio  dependiente,  la  Direcci n  de  Vialidad,  no  se  encuentranó  

realizando actividades lucrativas o econ micas, para ser estimada comoó  

empresa principal y en el concepto del art culo 3  antes referido, no seí °  

puede  subsumir  la  actividad  estatal,  no  s lo  porque  le  es  ajeno  eló  

requisito de tener una individualidad legal determinada, es decir, no es 

una  organizaci n  de  medios  personales,  materiales  e  inmaterialesó  

ordenados bajo una direcci n para la obtenci n de fines econ micos,ó ó ó  

sociales  o  culturales,  sino  tambi n  porque  adem s  la  Constituci né á ó  

Pol tica  impide  al  Estado  y  sus  organismos  actuar  en  actividadesí  

empresariales.
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Argumenta que el r gimen de subcontrataci n no es aplicable ené ó  

el caso de autos al Fisco - Ministerio de Obras P blicas-, porque steú é  

no es due o de la obra, empresa o faena en la que se desarrollan losñ  

servicios o ejecutan las obras contratadas, siendo su rol es meramente 

regulador.

El concepto de trabajo en r gimen de subcontrataci n, reguladoé ó  

en los art culos 183 A y siguientes del C digo del Trabajo, consiste ení ó  

aquel trabajo realizado en virtud de un contrato de trabajo para un 

empleador denominado "contratista" o "subcontratista" cuando ste, ené  

raz n  de  un  acuerdo  contractual,  se  encarga  de  ejecutar  obras  oó  

servicios,  por  su  cuenta  y  riesgo  y  con  trabajadores  bajo  su 

dependencia para una tercera persona natural o jur dica, due a de laí ñ  

obra, empresa o faena en la que se desarrollan las obras o servicios 

contratados,  de  lo  cual  resulta  que el  Estado no  est  legitimadoá  

pasivamente  para  ser  emplazado  en  un  juicio  cuyo  objeto  es  que 

responda solidaria o subsidiariamente como due o de la obra, empresañ  

o faena en los t rminos de los art culos 183 A) y siguientes del C digoé í ó  

del Trabajo. 

Con relaci n al car cter de "empresa principal", se ala que laó á ñ  

Direcci n  del  Trabajo  ha  se alado,  en  diversos  dict menes,  losó ñ á  

requisitos  que  deben  concurrir  para  estar  frente  a  un  trabajo 

subcontratado, como por ejemplo, en el Dictamen Ord. N° 0141/005, 

que reproduce en parte.

As , aparece como esencial el elemento del beneficio directo oí  

utilidad que debe reportarse o tener potencialidad de reportarse para el 

empresario directo, pues de lo contrario, no estar amos m s que anteí á  

un sujeto que act a por liberalidad, beneficencia, o en cumplimiento deú  

una pol tica p blica.í ú

Entonces,  contin a,  al  ú estimar  que  al  Estado  le  cabe 

responsabilidad solidaria o subsidiaria fundado en un supuesto r gimené  

de subcontrataci n, por la labor que realizan empresas que ejercen suó  

giro  en  mercados  regulados  o  actividades  concesionadas,  implica 
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comprometer la totalidad del sistema de libre iniciativa privada y de 

concesiones que rige en el pa s.í

El art culo 183-A del C digo del Trabajo, al definir el trabajoí ó  

bajo r gimen de subcontrataci n se ala que uno de los elementos queé ó ñ  

lo caracteriza es la  ejecuci n de obras o servicios  para una terceraó  

persona,  natural  o  jur dica,  due a  de  la  obra,  empresa  o  faena,í ñ  

denominada empresa principal, en la que se desarrollan los servicios o 

ejecutan las obras contratadas y es del caso que el Ministerio de Obras 

P blicas y sus dependencias no son una empresa en los t rminos que loú é  

entiende el  inciso tercero del  art culo 3í o del  C digo del  Trabajo eló  

Ministerio de Obras P blicas no es una empresa,  no tiene fines deú  

lucro ni pretende obtener ganancias, por ende, no encaja, ni siquiera 

por la v a de una interpretaci n muy extensiva en los par metros delí ó á  

tercer inciso del art culo 3í o del C digo del Trabajo, para entender queó  

sus fines sean asimilables a una empresa, menos a n si el beneficiadoú  

con la obra en cuesti n no es el citado Ministerio sino la comunidadó  

toda, como sucede en este caso.

A mayor abundamiento, el Ministerio de Obras P blicas no tieneú  

los atributos de un empresario, sea persona natural o jur dica, para laí  

libre administraci n y control de los bienes y recursos necesarios paraó  

llevar adelante sus fines de "negocios". Siendo parte integrante de la 

Administraci n P blica, est  sujeto a las normas de Derecho P blicoó ú á ú  

que regulan el  uso de los bienes y fondos fiscales. El Ministerio de 

obras P blicas no tiene libertad de administraci n como s  la tiene unú ó í  

particular.

En  consecuencia,  ni  jur dica  ni  t cnicamente  la  entidadí é  

Ministerio  de  obras  P blicas  puede  asimilarse  a  una  estructuraú  

econ mico-social,  integrada  por  elementos  humanos,  materiales  yó  

t cnicos,  cuya finalidad sea  la  de obtener  utilidades  a  trav s  de  sué é  

participaci n en el mercado de bienes y servicios.ó

Los servicios y organismos p blicos, la organizaci n y disposici nú ó ó  

de los medios personales, materiales e inmateriales, para el logro de 

F
Z

K
T

Q
P

V
D

X
E



determinados fines no la decide una persona determinada sino la Ley, 

como se desprende del inciso primero del art culo í T de la Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

De esta  manera,  tanto  el  origen  como  el  funcionamiento  de 

cualquier parte del aparato estatal no recaen en una decisi n unilateraló  

del mismo, en un acto de voluntad tal como se lo entiende en materia 

contractual, sino que su fuente primigenia es la Ley.

Vinculado a lo anterior,  los organismos y servicios del Estado 

carecen de la facultad de administraci n que si tiene cualquier enteó  

privado, fundado en el principio de la autonom a de la voluntad.í

En  estas  circunstancias,  no  puede  aplicarse  el  r gimen  deé  

subcontrataci n del C digo del Trabajo al Estado, al Fisco de Chile, yaó ó  

que no se dan los requisitos y atributos que la misma ley indica que 

debe poseer un ente en derecho para ser entendido y regido por el 

r gimen de la subcontrataci n.é ó

As , expresaí  que la equivocada interpretaci n de los art culos 183ó í  

A  y  183  B  del  C digo  del  Trabajo  que  hace  la  sentenciadora,  aló  

considerar a su parte como una "empresa principal o due a de la obra,ñ  

empresa o faena", resolviendo que le resulta aplicable el instituto de la 

responsabilidad solidaria, lleva en definitiva a condenarla al pago de 

prestaciones que se indican en la sentencia, lo que demuestra que el 

vicio denunciado ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, 

por lo que solicita que se anule la sentencia definitiva de autos, por la 

causal del art culo 477 del C digo del Trabajo y se dicte sentencia deí ó  

reemplazo por la que se resuelva que se rechaza la demanda respecto 

del Fisco de Chile, con costas.

SEGUNDO: Que en subsidio invoca nuevamente la causal del 

art culo 477, del Estatuto Laboral, indicando, ahora, que la sentenciaí  

vulnera lo establecido en los art culos 183 - B, 183 - D y art culo 162í í  

del C digo del C digo del Trabajo:ó ó
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En  relaci n  a  los  art culos  183-B  y  183  -D  del  C digo  deló í ó  

Trabajo, stos hacen responsable al due o de la obra o faena de lasé ñ  

siguientes obligaciones:

a) De las obligaciones laborales y previsionales que afecten a los 

contratistas o subcontratistas a favor de sus trabajadores,

b) Y de las eventuales indemnizaciones legales que correspondan 

por el t rmino de la relaci n laboral ".-é ó

c)  Y  aclarando  a n  m s  el  marco  y  contenido  de  esaú á  

responsabilidad, la segunda parte del inc. 1  de las se aladas normas° ñ  

disponen que: 'Tal responsabilidad estar  limitada al tiempo o periodoá  

durante el cual el o los trabajadores del contratistas o subcontratistas 

prestaron servicios en r gimen de subcontrataci n para el due o de laé ó ñ  

obra, empresa o faena".-

En consecuencia, las obligaciones expl citas por las que respondeí  

el  deudor  solidario  o  subsidiario  son  las  siguientes:  Aquellas 

expl citamente contempladas en la norma legal, esto es, las obligacionesí  

laborales y previsionales que afecten a los contratistas a favor de sus 

trabajadores  y   las  indemnizaciones  legales  por  el  t rmino  de  laé  

relaci n laboral.ó

 Ahora  bien,  este  rubro incluye  s lo  las  indemnizaciones  poró  

preaviso y a os de servicio, por las razones siguientes: a.-) La normañ  

alude expl citamente a las "indemnizaciones legales por el t rmino deí é  

la relaci n laboral" y s lo tienen ese car cter aquellas que se originanó ó á  

en un despido injustificado, ello en conformidad a la norma del art. 

178 del C digo del Trabajo.-b.-) La conclusi n legal anterior resultaó ó  

plenamente ratificada por el texto de la segunda parte de los incisos 

primero de los art.  183 - B y 183 - D del C digo del  Trabajo aló  

disponer que la responsabilidad por las obligaciones que contemplan las 

mismas normas de ese precepto, est n limitadas al tiempo o periodo ená  

que los trabajadores y el contratista prestaron servicios en r gimen deé  

subcontrataci n para el due o de la obra o faena, esto es al periodo enó ñ  

que estuvo vigente la relaci n laboral entre trabajador y contratista,ó  
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porque  en  relaci n  a  ese  periodo  contractual  debe  determinarse  laó  

cuant a o alcance de las deudas laborales o previsionales y el monto deí  

la indemnizaci n por t rmino de la relaci n laboral.ó é ó

Expresa  que las  obligaciones  precedentes,  son ciertamente,  en 

primer lugar, de responsabilidad del empleador laboral directo, que es 

el contratista o subcontratista, y solidaria o subsidiariamente del due oñ  

de la obra o faena.

Considerando lo dicho, se debe concluir que se infringieron estos 

preceptos legales al hacer responsable al Fisco de Chile, como due oñ  

de la obra o faena, de la sanci n por nulidad del despido, esto es, aló  

pago  de  remuneraciones  entre  la  fecha  del  despido  y  de  su 

convalidaci n,  ya  que  el  art culo  183-B  del  C digo  del  Trabajoó í ó  

establece un l mite a la responsabilidad de la empresa principal, la queí  

est  circunscrita al per odo en que se prestaron los servicios en r gimená í é  

de subcontrataci n, excediendo este l mite la sanci n que contempla eló í ó  

art culo  162  del  C digo  del  Trabajo  la  que,  por  tanto,  resultaí ó  

inaplicable en este caso.

Conforme al  tenor  literal  de los  art culos  183-B y 183-D delí  

C digo del Trabajo, la sanci n remuneratoria del inciso ó ó 7,° del art. 162 

del C digo del Trabajo, ó no pude ser considerada entre las obligaciones 

del  deudor  porque  no  fue  incluida  por  el  legislador  entre  tales 

obligaciones. As ,  la  mencionada  sanci n  remuneratoria  í ó no  puede 

identificarse con "las indemnizaciones legales" que se alan esas normas:ñ

El inciso 7° del art. 162 del C digo del Trabajo, en el evento deó  

mora previsional al momento del despido, consagra el rubro laboral 

sancionatorio en los t rminos siguientes: é "...el empleador deber  pagará  

al trabajador las remuneraciones y dem s prestaciones consignadas ená  

el contrato de trabajo, durante el periodo comprendido entre la fecha  

del despido y la fecha de env o o entrega de la referida comunicaci ní ó  

al trabajador". En consecuencia, se trata de pagar remuneraciones y 

dem s beneficios consignados en el contrato de trabajo, incluyendo lasá  

cotizaciones previsionales de ese periodo post-despido, obligaci n queó  
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reitera la parte final del inc. 89 del mismo art. 162.- Luego, si la ley 

habla de remuneraciones y dem s prestaciones contractuales entre lasá  

partes, cuando ya no existe contraprestaci n de servicios, obviamenteó  

que se est  en presencia de sanciones remuneratorias constitutivas deá  

un instituto muy distinto al de la indemnizaci n legal por tiempo deó  

servicios en caso de t rmino injustificado de la relaci n laboral.é ó

Adicionalmente,  no  se  puede  aplicar  el  concepto  laboral  de 

empleador,  en  el  marco  de  un  contrato  de  trabajo  -  elementos 

esenciales  en  el  instituto  del  inciso  7° del  art.  162  del  C digo  deló  

Trabajo-, al Fisco de Chile, por las razones siguientes: a.-) Ninguno de 

ellos  tiene  facultades  de  administraci n  para  disponer,  seg n  eló ú  

principio de autonom a de la voluntad, del patrimonio y del personalí  

de  la  empresa  o  servicio,  por  cuanto  en  esas  reas  deben  aplicará  

estrictamente el estatuto legal que los rige. b.-) Por lo expuesto, resulta 

evidente que ninguno de los entes p blicos referidos, a trav s del jefeú é  

de  servicio  o  del  organismo  p blico,  han  podido  suscribir  con  susú  

funcionarios dependientes un contrato de trabajo que omita o ignore el 

estatuto especial que rige a cada uno de ellos.

 Por el contrario, el art. 162 del C digo del Trabajo, en todosó  

sus incisos, alude a trabajadores y empleadores unidos por contrato de 

trabajo, de suerte que, reitera, se trata de una normativa inaplicable 

para  los  alcaldes  y  jefes  de  servicio,  quienes  operan  en  su  actuar 

regulados  por  sus  respectivos  estatutos  institucionales  de  derecho 

p blico.ú

A mayor abundamiento, los art culos 183-B y 183-D del C digoí ó  

del Trabajo, no incluyen en su tenor literal, en forma alguna, en la 

responsabilidad del due o de la obra o faena por incumplimientos delñ  

empleador contratista, el rubro remuneracional sancionatorio del inc. 

7° del  art.  162  del  C digo  del  Trabajo,  de  manera  que  cualquieró  

relaci n jur dica que se pretenda al respecto es voluntarista porque noó í  

tiene base alguna en el tenor literal de la normativa y el citado art. 162 

del C digo del Trabajo, no se incluye institucionalmente en el r gimenó é  
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de subcontrataci n, porque es omitido, no considerado en la normativaó  

del P rrafo á 1° del T tulo V del Libro I del C digo del Trabajo, que,í ó  

precisamente, regula en forma completa el r gimen de subcontrataci n.é ó

 De acuerdo a los principios generales de derecho, la solidaridad 

frente a la obligaci n de pagar las remuneraciones sancionatorias post-ó  

relaci n laboral  contractual,  debi  estar expl citamente reconocida yó ó í  

declarada en la ley, seg n lo precept a el inc.  ú ú 2q del art. 1.511 del 

C digo  Civil  y  para  que  hubiere  podido  aplicarse  a  la  empresaó  

principal, bajo un r gimen de subcontrataci n, el inc.  é ó 1-  del art. 162 

del  C digo  del  Trabajo,  el  legislador  habr a  debido  incluiró í  

expresamente  una  norma  en  tal  sentido,  ya  que,  trat ndose  deá  

organismos p blicos no se les puede imponer una carga legal que enú  

derecho no les corresponde, por no tener la calidad de empleador.

En  conclusi n,  de  acuerdo  con  la  actual  normativa  sobreó  

subcontrataci n,  la  empresa  principal  es  responsable  solidaria  oó  

subsidiariamente del pago de las remuneraciones de los trabajadores y 

entero,  en  el  organismo pertinente,  de las  cotizaciones  previsionales 

retenidas  de  dicha  remuneraci n,  entre  otras,  adem s  de  lasó á  

indemnizaciones sustitutiva del aviso previo y por a os de servicios, conñ  

su  incremento  y  la  compensaci n  de  feriados,  las  que  surgen  conó  

motivo  de la  terminaci n  de la  relaci n laboral  y  ello  por  expresaó ó  

disposici n de la ley, sin perjuicio de cualquiera otra prestaci n queó ó  

pueda ser calificada como obligaci n laboral y/o previsional de dar oó  

como indemnizaci n legal por t rmino de relaci n laboral.ó é ó

Por estas  razones se infringi ,  igualmente,  el  art culo 162 deló í  

C digo  del  Trabajo,  ya  que  se  aplic  a  una  situaci n  en  que  noó ó ó  

proced a, esto es, al due o de la obra o faena, de manera tal que de noí ñ  

haber  incurrido  en  la  causal  de  nulidad  invocada,  esto  es,  de  no 

haberse vulnerado los art culos 183-B, 183 D y 162 del C digo delí ó  

Trabajo, la sentenciadora no pudo haber condenado al Fisco de Chile 

a pagar las remuneraciones a contar desde la fecha del despido hasta 

su convalidaci n,  por no ser aplicable la  sanci n de la nulidad deló ó  
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despido, dado lo cual debi  necesariamente rechazar la demanda enó  

este aspecto.

Por lo expuesto, solicita se anule la sentencia definitiva de autos, 

por  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo  y  se  dicteí ó  

sentencia  de  reemplazo  por  la  que  se  resuelva  que  se  rechaza  la 

demanda  respecto  del  Fisco  de  Chile  en  relaci n  a  la  nulidad deló  

despido, con costas.

TERCERO: Que en relaci n al primer motivo anulatorio queó  

se afinca en que el demandado solidario o subsidiario, Fisco de Chile, 

no puede ser considerado empresa en los t rminos del art culo 3 , delé í °  

Estatuto  Laboral,  deber  decirse  en primer  lugar  que  el  recurrenteá  

incurre en un error desde que no denuncia como vulnerado el art culoí  

3 ,  del  C digo  del  Trabajo,  no  obstante  fundar  su  arbitrio° ó  

principalmente en el hecho que la demandada no cabe dentro de la 

definici n de empresa que utiliza la disposici n y como consecuenciaó ó  

de  aquello  no  podr a  estimarse  que  en  el  caso  sub  lite  existi  uní ó  

r gimen  de  subcontrataci n,  circunstancia  que  por  lo  dem s  fueé ó á  

establecido como un hecho de la causa, inalterable para este tribunal 

de nulidad.

Que sin perjuicio de lo dicho, deber  tenerse presente que la juezá  

del grado se hace cargo de dicha alegaci n en el motivo octavo de laó  

sentencia  achacada  de  nulidad,  se alando:  Que  con  respecto  alñ “  

demandado subsidiario o solidario Ministerio de Obras P blicas ste haú é  

se alado no ser empresa, no tener fines de lucro y no poder aplicar lañ  

subcontrataci n, argumentaci n que el Tribunal no comparte atendidoó ó  

a que efectivamente el art culo 3  tiene una definici n amplia de lo queí ° ó  

debe entenderse por empresa encontr ndose dentro de sta el MOP yá é  

los  servicios  de  obras  p blicas,  habi ndose  desarrollado  esta  obraú é  

porque  justamente  ha  sido  encargada  por  el  Ministerio  de  Obras 

P blicas mediante una licitaci n a un contratista, quien a su vez haú ó  

tomado  a  distintos  trabajadores  para  que  realicen  el  encargo  en 

beneficio  del  Ministerio  de  Obras  P blicas,  por  lo  tanto  se  haú  

F
Z

K
T

Q
P

V
D

X
E



acreditado la existencia de la subcontrataci n atendido los oficios y enó  

especial la resoluci n de las bases de licitaci n que as  lo se alan.  ó ó í ñ ”

Sobre el particular, estos sentenciadores tambi n discrepan con laé  

recurrente, ya que los t rminos empresa principal  que contempla elé “ ”  

art culo 183-A del C digo del Trabajo, van m s all  de la noci n deí ó á á ó  

empresa  a que se refiere el  art culo 3  del mismo texto legal, pues lo“ ” í °  

esencial  es  que  se  trate  de  una  tercera  persona,  natural  o  jur dicaí  

due a  de  la  obra,  empresa  o  faena,  y  deja  patente  que  entre  lasñ  

excepciones que contiene no aparece el Fisco de Chile, cuya alegaci nó  

de no ser due o de la obra carece de sustento factico en la causa.ñ  

Adem s, el r gimen de subcontrataci n, tiene como objetivo proteger aá é ó  

los trabajadores para que sus remuneraciones y otras prestaciones sean 

plena y oportunamente satisfechas, lo que hace que se trate de una 

cuesti n que no puede ser ajena a las tareas en las que se encuentraó  

comprometido el Fisco de Chile. 

Asimismo, en relaci n al  tema,  la  Excma. Corte Suprema haó  

se alado que Es por ello que el examen del asunto debe abordarseñ “…  

desde la perspectiva del trabajador, es decir, de la regulaci n de laó  

actividad mirada como una organizaci n de medios, en busca de laó  

mayor protecci n del dependiente. En este mismo sentido, se ha dichoó  

que la  ley  de subcontrataci n est  construida desde el  principio  deó á  

protecci n del  trabajador,  por ello la  responsabilidad laboral  es  tanó  

amplia,  que  el  legislador  ni  siquiera  consider  necesario  enunciaró  

espec ficamente  qu  tipo  de  obligaciones  laborales  quedaní é  

comprendidas en ella. La ley de subcontrataci n expresa el car cteró á  

protector  del  Derecho  del  Trabajo,  que  en  este  caso  busca  como 

objetivo prioritario asegurar el  pago al  trabajador, y no asegurar la 

situaci n particular de control o no de la empresa principal ,  (segundaó ”  

parte  considerando 5 ,  sentencia  de  reemplazo,  de  14 de  mayo de°  

2014,  Rol  N 12.932-13).  Tambi n  en  el  fallo  reci n  citado,  en  el° é é  

considerando 9 , se se ala As , el concepto de empresa mira a toda° ñ “… í  

organizaci n  de  medios  personales,  materiales  e  inmateriales,ó  
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ordenados  bajo  una  direcci n,  para  el  logro  de  fines  econ micos,ó ó  

sociales,  culturales  o ben ficos,  dotada de una  individualidad legalé  

determinada. Luego, el vocablo empresa  ligado al concepto de due o“ ” ñ  

de la obra, no excluye en ning n caso ciertas personas naturales oú  

jur dicas, sean p blicas o privadas, puesto que la ley no prescribe otraí ú  

limitaci n que aquella referida  a la persona natural que encarga laó  

construcci n de una edificaci n por un precio nico prefijado, seg n seó ó ú ú  

dice  en el  inciso  final  del  art culo 183-B del  C digo del  ramo ,  yí ó ”  

agrega el m ximo Tribunal en este mismo considerando: Por lo tanto,á “  

lo relevante para definir los efectos de aquello que cuestiona el Fisco, 

no dice relaci n con el car cter que presenta la Intendencia, esto es,ó á  

como parte  de  la  administraci n  del  Estado,  puesto  que  ese  nicoó ú  

elemento, a la luz de la disposici n en an lisis, per se no lo excluye deó á  

la responsabilidad que le cabe respecto de las obligaciones laborales y 

previsionales  de trabajadores bajo r gimen de subcontrataci n .é ó ”

Acorde  con  lo  anterior,  tambi n  se  expresa  la  Excma  Corteé  

Suprema en los fallos de unificaci n de jurisprudencia Rol 13.153-2015ó  

y 8.513-2018. 

CUARTO:  Que  atento  lo  que  se  viene  reflexionando,  el 

Tribunal a quo en forma correcta concluye en el considerando noveno 

de  su  sentencia,  que  los  servicios  prestados  por  el  actor  fueron 

desarrollados bajo el  r gimen de subcontrataci n y no pod a ser deé ó í  

otra manera,  ya que el  Ministerio de Obras P blicas- Direcci n deú ó  

Vialidad-, precisamente hac a las veces de empresa principal, a la queí  

la  contratista  -demandada  principal-prove a  de  los  servicios  de  laí  

demandante.

Luego,  entonces,  las  alegaciones  del  Fisco  en  relaci n  a  laó  

primera causal de nulidad, no puede prosperar y ser  necesariamenteá  

desestimada.

QUINTO:  Que  en  relaci n  a  la  segunda  causal,  invocadaó  

subsidiariamente, infracci n de ley que ha influido sustancialmente enó  

lo dispositivo del fallo, contemplada en el art culo 477, ya citado, ení  
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relaci n con los art culo 183-B y 162, inciso 5  y 7 , todos del C digoó í ° ° ó  

del Trabajo, el recurrente se ala que la ley delimita la responsabilidadñ  

de la empresa principal, en la subcontrataci n, estableciendo un l miteó í  

sustantivo en cuanto a las prestaciones por las cuales responde y un 

l mite temporal, relativo al per odo en el cual las prestaciones fueroní í  

devengadas,  esto  es,  el  tiempo  o  per odo  durante  el  cual  el  o  losí  

trabajadores  prestaron  efectivamente  servicios  en  r gimen  deé  

subcontrataci n para la empresa principal, afirmando que la referidaó  

responsabilidad  no  se  extiende  a  sanciones  que  se  han  dispuesto 

directamente al empleador principal, como lo es la sanci n de nulidadó  

del despido establecida en el art culo 162, inciso 5  y 7  del C digo delí ° ° ó  

Ramo. 

SEXTO: Que como se puede advertir, en esta segunda causal 

de nulidad, la recurrente cuestiona la sentencia del Tribunal a quo que 

condena  solidariamente  al  Fisco  de  Chile  al  pago  de  las 

remuneraciones y dem s prestaciones que se devenguen entre la fechaá  

del  t rmino  de  los  servicios  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n,é ó  

aludiendo a que el supuesto de hecho que da lugar a la sanci n queó  

contempla  el  art culo 162 inciso  5  del  C digo del  Trabajo ocurreí ° ó  

dentro  del  referido  per odo  de  subcontrataci n,  supuesto  cuyaí ó  

configuraci n  podr a  haberse  evitado  si  el  Ministerio  de  Obrasó í  

P blicas- Direcci n de Vialidad-, hubiera hecho ejercicio de su derechoú ó  

de informaci n y, consecuencialmente, de su derecho de retenci n paraó ó  

responder a las obligaciones previsionales, durante el periodo que se 

prestaron los servicios, cuesti n que no hizo.   ó

 Que desde esa perspectiva, esta Corte comparte los fundamentos 

del Tribunal a quo para condenar solidariamente al Fisco de Chile a 

pagar al  actor las prestaciones laborales  producto de la  nulidad del 

despido, decisi n que por lo dem s ha manifestado reiteradamente laó á  

Excelent sima Corte Suprema en sendas sentencias sobre unificaci n deí ó  

jurisprudencia.
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As ,  nuestro  m ximo  tribunal  ha  se alado  en  relaci n  a  laí á ñ ó  

materia en an lisis, que no obsta a la conclusi n a que arribado la juezá ó  

a  quo  en  el  caso  sub  lite,  la  circunstancia  que  la  responsabilidad 

solidaria de la  empresa  principal  est  limitada al  tiempo o per odoé í  

durante  el  cual  los  trabajadores  prestaron  servicios  en  r gimen  deé  

subcontrataci n,  porque  como el  hecho  que  genera  la  sanci n  queó ó  

establece el art culo 162 del C digo del Trabajo se presenta durante laí ó  

vigencia de dicho r gimen, se debe concluir que la causa que provocaé  

su aplicaci n -no pago de cotizaciones previsionales- se origin  en eló ó  

mbito que debe controlar y en el que la ley le asign  responsabilidad,á ó  

debido  a  la  utilidad  que  obtiene  del  trabajo  prestado  por  los 

dependientes  de  un  tercero  y  por  la  necesidad  de  cautelar  el  fiel 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, agregando 

que la referida conclusi n est  acorde con los objetivos de la ley queó á  

regula el  trabajo en r gimen de subcontrataci n,  en la medida queé ó  

establece  un  sistema  de  protecci n  a  los  trabajadores  que  seó  

desempe an en dichas condiciones, ya que se instituy  respecto de lañ ó  

empresa  principal  una  responsabilidad  solidaria  y  subsidiaria  en  lo 

concerniente  a  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  que  debe 

asumir el  contratista respecto de su dependiente  para, en definitiva, 

estimular y velar por el cumplimiento efectivo y oportuno de dichas 

obligaciones,  por  lo  que  resulta  indubitable   que  la  normativa  que 

regula  el  trabajo  en  r gimen  de  subcontrataci n  no  excluye  a  laé ó  

empresa principal de la aplicaci n de la ineficacia del despido de queó  

trata el art culo 162 del C digo del Trabajo.í ó

S PTIMOÉ : Que en este escenario, habi ndose concluido que elé  

r gimen de subcontrataci n tambi n le es aplicable al Fisco de Chile;é ó é  

que la demandada solidaria queda comprendida en amplia  noci n deó  

empresa  principal  que  contempla  el  art culo  183-B  del  C digo  delí ó  

Trabajo y que en cuanto a que la sanci n de ineficacia del despido, deló  

art culo 162 del mismo texto legal, tambi n es extensiva al Fisco deí é  

Chile-MINISTERIO  DE  OBRAS  PUBLICAS  -,  reiteramos, 
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comprendidos en la amplia noci n empresa principal, en referencia-,ó  

todo ello en concordancia a los razonamientos precedentes, no cabe 

sino concluir que el Tribunal a quo en su sentencia ha dado correcta 

aplicaci n a las normas que invoca el recurrente como supuestamenteó  

vulneradas, por lo que el recurso de nulidad, por la causal subsidiaria 

en estudio, tampoco podr  ser acogido.    á

Por estas  consideraciones,  y visto, adem s,  lo dispuesto en losá  

art culos 456, í 480, 481, y 482 del C digo del  Trabajo, se declaraó :

Que,  SE RECHAZA, el recurso de nulidad interpuesto por el 

abogado  Procurador  Fiscal,  don  Oscar  Exss  Krugmann,  en 

representaci n de la parte demandada Fisco de Chile, en contra de laó  

sentencia definitiva dictada en este procedimiento el quince de octubre 

de dos mil diecinueve, la que en consecuencia, no es nula. 

Reg strese,  incorp rese  a  la  carpeta  judicial  y  devu lvase  alí ó é  

tribunal de origen.

Redacci n de la ministra A.Cecilia Aravena L pez.ó ó

Rol N  ° Laboral - Cobranza-531-2019 (pvb).

F
Z

K
T

Q
P

V
D

X
E



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Julio Cesar Grandon C.,

Adriana Cecilia Aravena L. y Abogado Integrante Roberto David Contreras E. Temuco, treinta y uno de julio de dos mil

veinte.

En Temuco, a treinta y uno de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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